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ESTADO CIVIL No. 025. 

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE ESTADO 
 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO AUTO - FECHA DECISIÓN CDR/NO 

JOSEFINA MOLINA 
MORON 

CARLOS MARIO 

CLAVIJO MOJICA 

EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

2024-00020 19/02/2024 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO 

PAGÓ 

 

1 

JUDITH MUÑOZ 

IMBRECHT 

ESTILITO MUÑOZ 

IMBRECHT, NAYADE 

MUÑOZ IMBRECTH Y 

PERSONAS 

INDETERMINADAS 

PROCESO 

PERTENENCIA 

 

2023-00257 

19/02/2024 AUTO INADMITE 

DEMANDA 

 

1 

LENA MARGARITA 
SERRANO VERGARA 

DAIRO ENRIQUE DE 

AGUAS NAVARRO 

EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

 

2024-00014 

19/02/2024 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGÓ 

 

1 

EUDES FERNÁNDEZ 

BENJUMEA 

MILENA PATRICIA 

RANGEL RUIZ 

EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

 

2024-00019 

19/02/2024 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO 

PAGÓ 

 

1 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 20 DE FEBRERO DE 2024. HORA 8:00 A.M. 
 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA             
SECRETARIO.                
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